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Bogotá D. C., veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GERPRO S.A.S. 
DEMANDADOS: TERRA 3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. 
RADICADO No: 2022-00343 
 

 
En aras de evitar una futura nulidad, el Juzgado declara inválida la 

notificación surtida al extremo demandado, pues esta fue remitida a una dirección 
electrónica diferente a la relacionada en el escrito demandatorio. 

 
  La parte ejecutante informó como dirección  electrónica de notificación de 

la ejecutada ““jortiz@terra3di.co ”, en el certificado de entrega  allegada vía correo 
electrónico el 19 de diciembre de 2022  ítem 008 (TramiteNotificacion) se indicó 
que aquella fue recibida en el correo electrónico 
“gerencia@generaciondetalentos.com”.  

 
  Verificado por el despacho el certificado de cámara y comercio de la 
demandada ítem 010 (CamaraComercioDemandada), observa que la dirección 
consignada para notificaciones judiciales es “jortiz@terra3di.co “   por lo tanto, 
súrtase  nuevamente la notificación conforme auto que libró mandamiento de 
pago e infórmese a esta unidad  en caso de hacer uso de dirección electrónica 
diferente a la consignada en la demanda la forma en que la obtuvo así como las 
evidencias correspondientes, según lo dispuesto en  el inciso 2 del art 8 de la ley 
2213 de 2023.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 yp 
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